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Los precios de lasmercancias .. ~'I1~uerdaI1Ubternente'entre

~~~d~:~~;~~~:a~:d~r~~i:~'I~~I~:.W~_t::;:;r;:~r:l~c~~
La cantidad a Q\1s asciendeca~ventél:Y,_:ehhecqO- de que

las mercancíasse.8J].treguen Q~re,ctnment(J_~lo~;,'c~11\Ptadores
desdeP, o bi~rt que se almacenenen:PQ -:mel"pais Y antes
de venderse. no _influyen ni ,en '. el precio cotizado por 1 ni
en el precio mínimo exigido por~,

Los gastos~e almacenaj,e pr()(ÍucldO$en~l~aís.,Xlo.s.pe.g8 1 Y
los carga a la cuenta de A,para 'degucitlQs"detprod:udo -de
las ventas.

¿Cómo hay _que _establecer él: vlllo.:r~:en'A,d,p~~de: ,l,8S,'r;ner
cancías que se hanve.ndi(jo en ,pI_ :páisY:-~$p_ué~VtfeSJllllma

cenaje en -el ,mismo. y-~i.~~~n,t~r~yt-:q.l1e:_-t_~l1~_id_erar los
gastos. de almacenaJe coroo .. eIementoded.Upíble pare. la ·valo-
ración? '

El Comité ha emitido el siguientecriti1ri'ó:

Las mereanclas almacenadas desp~.de-l'Q.,~SPJl(;hÓ.. para. en~
tragarlas·I.8 los oo.mprad0:t\;ls .no 1:le.n~ddo·.. obi-eto",qe··una venta
en el momentodeola.valo-ración>· •.•. ....'.::".

La mejorindicaci6n del pr~cio'Cl'Ie.5ee$ti,lt1;'a,s:rlldieTf.l.' fijarse
para éstas mercant4asen. ~al'nlOtn,Oll,~~.....~~~.; .... ,(:O:l'1$t3(;1Jenc:ia de
una "entE.·conforrn~a la 'Deftniclp'n:.::-l~':',~~~,~~'ta"el,precio
efectivamentecoti~o'por: A;;PI)Li~te~io:A~,J,pa.l'a 'mer~
canciaS idénticas entregadas direcijmlE!inte "d~sQe': Pa' loscom
pradores' del JNl.:ís·.Y.,

Resulta, pU,es, 'qUe en, el .• 'ca~ó,'··qu,e. se.~~l1~, los .. gastos
de almacenaje no deben' conside-rarse -como"',unelenlento dedu~

cibIe para la valoración.

MINISTERIO
'DE LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de. junio 4e:.19'1Z:PQT la que se de8~

arrplla él, Decr4Jto de ;lii '~ fl.«JiQ<:cf6 1972 :v se
reorgQ?¡t.ta1l otros Serv¡'éio~.de.1MtTli~terio.

Ilustrísimo seftor:

El Decreto de 15 de. junio dé' 1972 ,craóel·. (iabineteTt.1cnico
de la Subsecretaria,fac:ultando. 8 ::1,8 vez,a.,esWM)nisteria para
reorganizar el Servicio. Central d~-ll~l1~:'-

Por otra pa~. Be:hacenecesano:,,~t1t'rf.jdlt'l?ir&1~~más.modio
ficaciones en la organización. ~'" dl;l'tenni~dos':~rvicios 'del
Departamento cuya imporlam::ia ·sm: l~'1'eqm~,re~·. ~~f manara que
se otorgue .una .con~tadeliDició.fi:or;gánici:'.l~.:roí~os'Y'se
eviten oontusiGne$.re~to"ald,&seJJ1'pe-tio'di" :ta$,actividades
que cada unotien.,encomendad~.;'>

A tal ..fin.:. este Ministeric); .' ,ilbteil.~a';la,:á1?ry>])e.ción· .de' ·la
Presidencia d.el GoQieqlo. :de ... aq.ie.l"df)·,~oJi .10 ·.·~~ea.to en. el
artículo 130.2 de la, Ley de Procedill1lentQ:,'Adihtñl$trat1vo, ha
tenido a·· bien disponer;

Primero.-IDGabinete 1écnico~:de f~ .Subsecretaría tendrá
8 su cargo la Secreta.ríade:De$p~~,otlelS:ubsecrntario del
Departamento y la Sección de~tl.1d10c:te: asutitOS: q'll(j por
dicha Autoridad se le. encomtendén, . - ,

Segundo.-El Servicio eentralcleltecut$OS· se,e-structu~a en
cincoSecclones con, la denorninaciónde,Pi~e.-r~::a-'Quintay
con una distribución tunciQnaJajus~'''':,lQ''I3!st;ablecldolln el
artículo 2.° del.' Decreto de.15'<le'fe~~rt):d,'~:;~~~:

Tercero.-Se crea en: la Jnspecció-ntie.-S'o/ipios:y ~~Personal
la Sección de Admintstra?lón' de ~érs~nál,:'~·la'C1lte:com$p(}n.
derán las funciones: ·de .¡estión· en m.atetifl.',d'e '(i.dministra'ción
de personal

Cuarto.~Se crea: la Secc1ón de·Ha})pi:~i611Centraldel Mi-
nisterio, dependiente, de laOficial!&td&Y,Cit.

Lo digo a V~ 1. ,para suconociJÍ'll~,mto y efectos.
DiosguardeaV; L
Madrid, 16 de jUnio, de 1972.

<U>.lIICANO

11m\.?, Sr. Subsecretario del· De-partaDlento.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 1645!1972, de 23 de junio. pa.ra la apli
cación de-la Ley 2411972; de 21 de junio. en materia
de cotización al Régi:me-n General' de la Seguridad
SoCial.

Modificada la Ley de la Seguri-dad Social de veintiuno de
abril de mil nevecientos sesenta y seis por la Ley veinticuatro!
mil rioveeientO$, setenta; y doa, de veintiuno de junio, sobre finan·
ciación y .Perfeccionamiento' de ..·la ..• acción protectora del Ré
gimen General, se. ha~'Preciso dictar, conforme a·lo previsto
en. el .númePCt uno .. da' Fa disposición 'fitl!ll.quillta de la segunda
de dichas ·1.eyes, las disposic;:ionesn~riaspara la. aplicación
inmediata de-- la misma' en materia de cotización.

En su .. virtud, ·apropu~sta del Ministro de Trabajo, oída la
Organización Sindical y previadeUberació~ del Consejo de
Ministros en su reullión del día veintitrés de junio de mil nOY6
cientos setenta y dOS,

DISPONGO

Articulo p-rimero.--Vno. De conforniidad con lo preceptua~

do e.n .el .número uno de .la dispo~ición final quinta de la Ley
veinticuatro/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de iu
nio, y en tanto se dicten las norniaS de desarrollo reglamentario,
a cuya, uUerior triunitaci~n la misma se. refiere, se aplicarán,
en, matería' decotize.cl6n al Régimen General, las que se esta~

bleceil en el presente. Decteto.
Dos. También serán de aplicaci6nen la indicada materia

las normas de la Ley de la SéguridadSocia! a ella relativas
que continUl9Il'en vigor,' conforme a lo señalado en el número
uno de la disposición final segunda de la Ley veinticuatrol
mil noyecientos setenta y dos y las disposiciones reglamenta
rias que lasdesarroLllln.

Artículo segundo....;..Uno. El tope máximo de la'. base de
COti~ióIl, previsto' en el·número dos' del' artículo segundo de
la Ley veinf;ibuatro/niU nóveCientoliS&tenta y dos, será, inicial~

mente, de ''9.'einte mil·pesetas menSU4'Ies. En los meses en que
se cótiC6¡)Orlas pagas extraordinlirias de dieciocho de julio
y de Navlda~•. dicho tope .quedará ampliado hasta el doble de
la 'indicada,~antidad.Para tal ampliación se computará exclu~

sivameríte: ellmporte de'lapaga extraordinaria de que se trate.
.Bi Min.iSterio de' TrabajopodrAautortzar el cómputo anual

de) tope -de cotización'. para los·tItibajadores que tengan osten·
sible va,riatión mensual de tetri'buciones. Tal autorización se
otorgará a, petición de los empresarios o trabajadores intere·
~ados.

Dos. El tope mínimo de la hase de cotización será el que,
habida cuenta de la edad del trabajador, cOrresponda a la
cuanjfa del s-a:lariomfni:mo interprofesional vigente en cada mo
mento, Dicha cuantía se aplicará: en, su integridad, cualquiera
que sea. eL nú:mero- de horas que se, traba-jen~

Artículo tercero,-Uno. Durante el período comprendido
entre el uno de julio de mil novecientos setenta y dos y el
treinta yuno,dé lllarzo de mil novecientos setenta y cinco, la
base de cotj~ción se entenderá dividida en dos partes.

La primera' de dichas partes, o base tarifada, será. igual al
importe de la base que corresponda .. la categoría profesional
del trabj:ljadár, en lQ<wifa de bases de cotización aprobada por
Dé(;retoseisclentosveintidóslmil novecientos setenta y dos, de
veintitrés de marzo, oén las que se aprueben. 'en lo sucesivo,
por el Gobierno, B propuesta del Ministerio de Trabajo. en
S\lstituci6n de dicha tarifa.

La segunda parte, o base complementaria individual, será
igual a la diferencia- e~istertte entre la cuantía total de la.s
rcmunürtlQion~s computables y el importe de' la correspondient.e
base tarif:ªda., Desde el uii0 de julio de mil novecientos setenta.
y dos hasta el treinta y uno de marzo de mil novecientos se
tenta y. trae; la expresada dif-erenciano podrá exceder del ciento
por cientodeLlmpotte do la expresada b.ase tarifada.

Dos. Lo dispuesto en' el presente' arti-eulo no será de, aplica~
ción a lacQtización por accidente de trabajo y enfermedad
profesional. Cuya base de cotización, se' determinará de acuerdo
con lo establecido en. los nÚmeros uno y dos del articUlo. se·
gundo de la Ley veitlUcuatrolmil novecientos setenta y dos.

----ArHeu1-o-. cYarto~..,.,...Uno. __--Durant.a_ e.1_pQnodo__comprendJd_o.• ~n~
tré el ~ino de julio de mil novecientos setenta y dos y treinta
y uno de marzo de mil novecientos setenta y tres se aplicarán
los siguientes. tipos de cotización:

!:il ••


